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ADVBRTK>CIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 'a 
que sean & instancia de parte r.o pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coi cer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; ñero los de interés particular pagarán dos 
rea 'es por cada línea d« inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y so augusta IWal Familia, continúan en 
el Real Sitio de San Ildefonso, sin nove* 
dad en su importante salud. 

REALES DECRET08 . 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Burgos ba negado al 
Juez de primera instancia di* Roa la au
torización para procesar al Teniente de 
Alcalde de Villüluelda don Isidro Gonza-
loz, resulla: 

Que en 27 de diciembre del ano pró
x imo pasado don Isidro Goi.zalez, Te
niente de Alcalde de Villaluelda, se pre
sentó acompañado del Pedáneo de T.r 
radillos y de varios vecinos é individúes 
del Ayuntan.Uuto en un monte común a 
los espresaJos pueblos, comisionado por 
e l Alcalde de YiLaluelda, para reconocer 
los carros de los vecinos de Lahorrá, los 
cuales, á pretcsto de sacar piedra de las 
canteras, robaban las lenas del monte 
común: 

Que el referido Teniente de Alcalde y 
los que te acompanaLan encontraron en 
la cuesta llamada Cabana del Guarda á 
Lucio Merino, al cual se presentaron co
mo autoridad, mandándole detener su 
carro á fin de reconocerle; y como con
testase que en llegando al llano se de
tendría, pues allí no podia verificarlo sin 
peligro á causa de la mucha pendiente 
de la cuesta, t i Teniente Alcalde insistió 
en que le parase en el sitio en que se 
encontraba: 

Que al tratar Lucio Merino de obede
cer al Teniente de Alcalde se le obocina-
ron las caballinas, y cayéndose el car
ro le cogió di bajo, cau^ánüole algunas 
lesiones que fueíoo calificadas de menos 

graves: 

Que m virtud de queja producida por 
una hermana de Meneo se instruyeron 
por el Juez de Rea lasoponunasdiligen-
c a en aveiiguacion de los Lechos es
puestos, de los cuales aparece: 

1.° Que varios testigos presenciales 
expusieron que en la citada cuesta de la 
Cabana se presentaron algunos hombres 
armados registrando lodos los carros, 
y que al querer detener al de Merino es
pantaron ei ganado y se cayó, cogiendo 
el carro á su dueño, y que en cuanto le 
vieron en tierra huyeron sin prestarle 
auxilio: 

2.° Que el Tenienle de Alcalde y los 
que le acompañaban negaron el hecho, y 
por lo tanto que viesen á Merino debajo 
del carro. 

Y 5.° Que la caida del ganado fué 
ocasionada por haberse espantado, y no 
por atropellamiento ni «meza del Tenien
te de Alcalde ni de los que le acompa

ñaban: 

Que el Juzgado solicitóla competente 
auloiizacion para procesar á don Isidro 
González, Teniente de Alcalde de Villa
luelda, por creerle comprendido en el ar
ticulo 460 del Código penal, como autor 
del d. L io de imprudencia temeraria: 

Ou' el Gobernodor se la negófundán-
dose con eí Consejo provincial en que, 
aun en el caso de ser cierto el hecho, no 
habia culpabilidad, puesto que las lesio
nes fueron producidas por circunstancias 
imprevistas, y en que no mediando abuso 
en la forma no hay delito administra
tivo: 

Visto el art. 480 del Código penal que 
castiga al que por imprudencia temeraria 
ejecutase un hecho que si mediase ma
licia, consliluiria un delito grave ó me
nos grave; y al que con infracción de los 
reglamentos cometiese un delito por sim
ple imprudencia ó negligencia: 

Considerando que no es apücable al 
presente caso el citado art. 480 del Có
digo penal, porque habiéndose limitado 
ei Teniente de Alcalde don Isidro Gonzá
lez á mandar parar el carro de Merino, lo 
cual estaba en sus atribuciones, no puede 
entenderse que obrase temerariamente; 

Conlormáudome con loir.formado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de EMado, 

Vengo • .n confirmar la negativa del 
Gobernador de Burgos. 

Dado en San Ildefonso á veinte de ju-
io de mil ochocientos sesenta y se is .— ¡ 

Está rubricado de la Real mano.—El 

Presidente del Consejo do ministros, Ra-
mon María Narvaez. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Murcia ha o gado al 
Juez de primera instancia de Lorca la 
anlorizacion para procesar á Bartolomé 
Marlinez Ortigosa, Alcalde pedáneo de 
Zarzadilia de Totana, resulla: 

Que el espresado Marlinez, encargado 
de las minas de la pertenencia de don 
Juan de la Cruz Sohr ydooMagin Esco
bar, exigió al capataz Antonio Corbacho 
le entregase las herramientas y las lla
ves de la casa en que estas estaban con 
los demás efectos, cuyo edificio pertenece 
á las citadas minas: 

Que habiéndose negado dicho capataz 
porque, según afirmaba, no babia recibi
do la orden de destitución de la compa
ñía, siendo asi que no ignoraba que nin
guna intervención le correspondía por 
Constarle los nuevos compromisos y con* 
venios de los dueños de las minas men
cionadas, se vio el Pedáneo en el caso 
de hacerse respetar, mandando en pre
sencia de algunos testigos, que convocó 
espresamenle, se le entregasen los elec
tos y almacenes, lo que no dio resul
tado: 

Que no consiguiéndolo, ordenó se qui
tase la cerradura del cuarto en que se 
suponía estaban las llaves, encargando á 
los qne allí había se encargasen de los 
efectos, lo que verificó; ostentando en 
todos estos actos el carácter de encarga
do de las minas: 

Que instruidas diligencias por estos 
luchos, el Juez, oido el Promotor fiscal, 
solicitó la autorización para procesar al 
Pedáneo Marlinez á quieo suponía autor 
de un abuso previsto en el art. 315 del 
Código penal: 

Visto dicho articulo, por el que se cas
tiga al empleado público qu$ en el ejer
cicio de su cargo cometiere aigun abuso 
que no esté penado específicamente en 
los capítulos precedentes del mismo ti
tulo: 

Considerando que de lo actuado en 
este e s p e d i e n t e no aparece rué el Pedáneo 
de la Zarzídilla ejerciese violencia contra 
la persona del capataz, ni allanase su 
morada como este ha querido suponer, 

puesto que al tratar de sacar las llaves 
lo hizo de una de las casas de la mina, 
en concepto de encargado de ellas, ha
biendo puesto á disposición de tos testi
gos que convocó los efectos encontrados 
dentro de la casa que fué abierta; 

Conformándome con lo informado por 
la Succión de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Go
bernador. 

Dado en San Ildefonso á vointe de julio 
de mil ochocientos sesenta v seis.—Está 
rubiicado de l«t Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

En vista de las razones que me ha es-
puesto el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo Con
sejo y con arreglo á la autorización con
cedida por la ley de 50 de junio próximo 
pasado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo I,° De los cié filos concedi

dos para el departamento de la Presiden
cia del Consejo de Ministros se deduci
rán 251.272 escudos. 

Art. 2.* Las deducciones tendrán lu
gar en la forma siguiente: 

En el capítulo 1, personal de la Presi
dencia. 12.6.00 escudos. 

En el capítulo II, material de la Pre
sidencia, 6 .100. 

En el capítulo V, personal de la Ad
ministración Central de Estadística, 
9 .550 . 

En el capítulo VI, material de la 
Administración Central de Estadística. 
53 .680 . 

En el capítulo VII, personal de la Ad
ministración provincial de Estadística, 
9 .500 . 

En el capitulo VIII, material de la Ad
ministración provincial de Es tai i M i c a . 
19.700 . 

En el capítulo IX. personal de traba
jos geográficos. 8 8 . 1 4 - -

En el capítulo X. material de traba
jos geográficos, 7 2 . 0 , 0 . 

Art. 5.* Se autoriza al Presidente de 
mi Consejo de Ministros para que haga 
en sus dependencias las reformas nece
sarias, con arreglo á la disminución de 
créditos que se establece. 



Art. 4.* Se considerarán vigentes los 
créditos para satisfacer las obligaciones 
recooocidas ó que se reconozcan, hasta 
llevar á efecto las reformas. 
• Art. 5.° £1 Gobierno dará cuenta de 

esta disposición á las Cortes en ka próxi
ma legislatura. 

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de julio de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

riesgos que se han corrido, y á fortalecer 
el convencimiento, que sin duda tiene, 
de queuoa perturbación moral y política 
que tan arraigada se descubre y por tales 
manifestaciones se evidencia, no puede 
ser combatida mas que empleando grandes 
y enérgicos recursos proporcionados en 
todo ¿ la intensidad, al Ímpetu y al al
cance de la dañosa plaga á coya destruc
ción como hombres de honor y como 
buenos españoles nos hemos obligado. 

Asi lo comprendió al fin. ante la irre
sistible demostración de los sucesos de 

que 

REAL O R D E N . — C I R C U L A R . 

Ya comuniqué á V. S. verbalmeote, 
cuando se presentó a despedirse, las ins
trucciones, aunque generales, bien defi
nidas que estimé conveniente se obser
varan sobre varias materias de adminis
tración y de política en la provincia de 
cuyo gobierno está investido; creo sin 
embarco oporiuoo ampliarlas con mayor 
formalidad en lo que so refiere á ciertos 
puntos muy importantes conexionados 
con la conservación de las más altas ins-
lilucioues del país, y con la del orden 
público que en el afianzamiento de ellas se 
origina. 

Las últimas perturbaciones de que ha 
sido teatro la capital de la Mornarquia, y 
cuya eslensíon y trascendencia á nadie 
se ocnllan, demuestran que los directores 
y agentes de la revolución vienen desde 
h ice mucho tiempo y sin descanso ni 
tregua trabajando para lograr sus crimi
nales propósitos. Este hecho, que se ha 
realizado á nuestra vista á pesar de la 
resistencia mas ó menos vigorosa de mu
chos ministerios, fija de un modo cloro 
cuál debe ser la conducta del que en la 
ocasión presente ha aceptado la honra de 
gobernar la nación, y al mismo tiempo 
la gravísima responsabilidad de defender 
las instituciones y creencias seculares 
que tu c r o o y son la gloria de España, y 
en las cuales estriban hoy más que nunca 
su poder, su integridad y su independen
cia; creencias é instituciones que no e s -
cluyen ni rechazan en lomas leve la apli
cación ordenada y pacífica de los progre
sos y conquistas verdaderas del saber 
humano. 

Vienen al poder los actuales consejeros 
responsables de la Reinaupenas desva
necido el terrible estruendo J e un com
bate par. cuya preparación, como he 
dicho, no se ha perdonado medioatguoo. 
La capital i H reino ha oído con espanto 
os gritos que servían de lema y de fór 
muía á la revolución; nadie puede ya 
darse por engajado; se ¡trata de ser ó de 
no ser. La religión de nuestros mayores, 
Vi institución monárquica, los derechos 
de la, es ce Isa familia que ocupa el trono, 

enero y j u n i o últimos, el ministerio 
nos ha precedido, cuándo propuso á los 
cuerpos colegisladores las leyes eslraor-
diñarías que consideró indispensables 
para salvar la Monarquía; asi lo com
prendieron también con unanimidad 
patriótica las Cortes de la nación cuando 
en breve espacio de tiempo volaron 
aquellas leyes, y la casi totalidadd del 
pueblo que protestó entonces con su 
asombro y con su desvío contra la cons
piración de que pudo ser víctima, y 
que ahora exige imperiosamente y espe
ra con ansia el desenvolvimiento de una 
política que vigorice á todo lrat.ee los 
elementos conservadores de esta socie
dad, y que aniquile sin miramiento ni 
vacilación de especie alguna hasta el 
ú t u n o vestigio de los planes revolu
cionarios y de las tramas que, para 
afianzar su éxito, á ciencia y paciencia 
de lodo el mundo se han urdido. 

Se ha presentado sin rebozo la batalla 
á los poderes legílimos de la nación: 
fuerza es que el Gobierno, en quien re
side la suma representación de estos po
deres, la acepte y se defienda. En vista 
de tan imperiosa necesidad, las medias 
tintas desaparecen, y las contemporiza
ciones de cierta carácter serian una s e 
ñal de flaqueza: es por lodo eslremo n e 
cesario poner con varonil resolución, no 
el dedo, sino la mano c u l e r a en la llaga. 
Asi lo eslá reclamando el bien público; 
asi lo piden con urgencia los adelanta* 
miemos mismos de la civilización y las 
instituciones representativas, que nunca 
se detienen se anulan como en los días 
aciagos en que los po leres legales, mala
mente vencidos, arrian el pabellón ante 
las rebeliones victoriosas. 

No creo preciso dar á Y. S. la prueba 
de esta afirmación;1 si lo fuese, con1 solo 
recordar á su ilustrada inteligencia las 
estrenas vicisitudes tjue de algún tiempo 
á esta parí j se suceden en Europa, a l 
canzaría mas que bástanle fuerza de con
vencimiento. Si se mira bien el conjunto 
de todas estas vicisitudes, muy pronto 
se nota la unidad que resilla y prevalece 
en el procedimiento que siguen en todas 
partes para realizar sos planes los partí-

la propiedad, la vida, la honra de los 1 dos revolucionarios, y se advierta asi-
ciudadanos, todo ha sido objeto de las ¡ mismo que la fuerza de estos bandos 
iras revolucionarias. ¿Quién, hubiera po- ] proviene mas bien de la debilidad y de 
dido contenerá los rebeldes del triste dia 
2 2 de junio si hubieran salido vencedores? 
¿Quién hay que alcance á medir el abismo 
de decadencia y ia intensidad de la anar
quía en que hubiera caido nuestra infeliz 
patria si la mano de Dios nos hubiera 

dejado en el eslremo de aquella sangrien
ta jornada? 

Es'as reflexiones se encaminan á fijar 
bien en el ánimo de V. S. la idea de los 

los errores de la autoridad1 legítima que 
del poderío intrínseco y real que tengan 
como tales partidos, eo v i r i o ) de sus 
ideas y doctrinas, ó por la importancia 
de los intereses de que se llamen protec
tores. En casi todas partes esos partidos 
están en o inoiía: por eso tucen uso en 
todas de la violencia y de medios que !a 
moral estigmatiza, y que son el oprobio 
7 laantílesfede la cultura y del progreso 
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para cuya aparente glorificación se e m 
plean. 

En España la verdad de este hecho es 
mas que en otros países pal pal) le. ¿Qué 
significad aquí por su número, por el peso 
é infljjóde los intereses que representan, 
por el arraigo de sus principios y siste
mas en el espíritu dei pueblo espaAol los 
partidos revolucionario*? La medida de 
su importancia y de su vitalidad se en
cuentra en los manejos de que al montar 
sus conspiraciones se valen. Por si solos 
nada pueden; necesitan para conseguir 
elímeras victorias corromperla fidelidad 
del soldado, acudir á ta organización 
militar, de la cual son esencialmente 
anlogonislas;acogerse á las banderas del 
honor ultrajadas; doblar su orgullo ante 
la espada de un caudillo á quién se re
servan sacrificar después; alimentar los 
impulsos salvajes de la codicia eo aque
llos fondos de la sociedad que por su ig
norancia ó su pobreza pueden entregarse 
fácilmente á la embriaguez de esperanzas 
irrealizables. Esto consiste en que la 
gran mayoría de la nación, no solo les 
rehusa su fuerza moral, sino que los mira 
con desconfianza y con mié lo. Solo la 
atonía, vuelvo á decirlo, ó los errores 
del poder logran darles, y eso por bre
vísima duración, algún triunfo pasajero. 

Estamos, pues, en el o s o de no lle
gar á semejaole estre no de enervación, 
y en el deber de evitar to ios los eslra-
víos que puedan comprometer l a n a s i á 
cuyo sostenimiento nos hemos compro
metido; y no solo estamos en este caso, 
sino que leñemos á nuestro alcance, á 
poco que la voluntad y la inteligencia 1 

nos ayuden, el antídoto de la ponzoña, 
que nos mata. El enemigo con quien lu 
chamos es, como se ha visto, menos po
deroso de loque su audacia y cierta vul
gar opinión presumen:enfrenemos, pues, | 
con firmeza su osadía, y desvanezcamos 
las preocupaciones, si no legítimas, hasta 
cierto punto escusabíes del temor. 

¿De qué se compone la fuerza real de 
esos partidos? Su nervio consiste en todas 
las aglomeraciones mas ó menos bien 
combiuadas de las banderías demo
cráticas y del socialismo, y en las cone
xiones eventuales que las hayan unido ó 
en adelante las unan con unos ú otros 
grupos estranos á ellas. Pero ¿oh qué 
eslado se hayan somejantes federacio
nes con respecto al Gobierno legitimo? 
La suspensión de las garantías cons t i tu 
cionales responde con toda exactitud y 
con la mayor elocuencia á esta pregunta. 
Es indispensable, por tanto, que los par
tidos que propagan y agitan la revolu -
cioo se desnuden completamente del c a 
rácter de tales partidos revolucionarios, 
bien sea porque espontáneamente renun
cien á las miras que constituyen aquel 
carácter, bien sea porque el Gobierno 
reduzca á la impotencia sus intenciones. 
De lo primero no hay que decir nada: los 
que quieran y puedan seguir aquella no
ble y patriótica dirección serán siempre 
bien acogidos en la estensa amplitud de 
nuestras insliluciooes p i í t icas . Pura lle
gar al último estremo es preciso definir 
bien el sentido de las espresiones, y no 
dejarse alucinar por lo que hasta ahora, 
merced á causas cuyo examen no es del 
momento, ha sucedido. La palabra de
mocracia ha llegado á tener en no e s -
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casa es tensión de la Europa moderna, y 
en nuestros días sobre todo, un significa
do positivo que no admile^crgiversacio-
nes; aunque las admitiera, después do 
los sucesos ú timos no sé á quién pueda 
Caberle <lmía «i>bre lo que representa y 
quiere el p írlido democrático de. Espada, 
ya se le mire en si mismo, ora con su 
cortejo de socialistas por ciencia, de c o 
munistas niveladores y de auxiliares da 
otros bandos. La existencia pública de la 
democracia es de todo punto incompati
ble con las instituciones fundamentales 
de la nación, y por lo mismo sin géneroal» 
guno de duda ilegal. En idéntico caso se 
encu miran las parcialidades que para fi
nes parecidos ó análogos á los de la demo
cracia se relacionen con el layadoptenen 
cierto grado ó del lodo, la parle de sos 
doctrinas que están en absoluto antago
nismo con los principios esenciales de 
nuestra Constitución social y política» 
El Gobierno, apoyándose en la ley. ha 
resuello prohibir, no solo ahora, s ino 
cuando el estado presente de transición 
baya pasado, todas las manifestaciones 
públicas de la democracia y de los parti
dos <pie con ella se confundan, y d e s 
truir bajo cualquiera forma que adopten» 
ya clandestina, ya aparente, su organi
zación y sus asociaciones. 

Empedada una contienda que el Gobier
no legitimo de la nación no ha provoca
do y para la cual no se ha ofrecido siquie
ra pretesto, los Ministros de la Corona, 
valiéndose de lodo el rigor de la ley j 
aplicándola enérgicamente, mantendrán 
el presligm y la fuerza do la autoridad 
en todas parles; y para llegar á tal pun
to robustecerán su acción en la viva i n 
tensidad de los sentimientos tradiciona
les del pueblo español, y en el influjo 
poderoso de las clases cuyos legítimos 
intereses amenizan los pirli los radica
les y que forman la casi totalidad de 
nuesiras poblaciones. Al espíritu de: las 
miooiias deuiocrático-socia.lMas y anár
quicas de lodo linaje, el Gobierno de 
S. M. piensa oponer el espíritu de la 
gran mayoría religiosa, monárquica,cons
titucional, honrada y pacifica, á coya 
propiedad aleolan y cuyo trabajo esteri
lizan las convulsiones revolucionarías. 

Guiándose V. S. por estas manifesta
ciones, se promete S. M. que en la pro
vincia cuyo gobierno civil le eslá encar
gado, desaparezcan antes de mucho los 
gérmenes de desorden y de insubordina
ción que por lodas parles se han esten
dido. II iy quo resiab'ecer la paz públi
ca, y sosegar los ánimos en el seno do 
las familias; es menester dar alíenlo áJas 
clases laboriosas y á los hombres de bien; 
proteger al sacerdote en su sagrado m i 
nisterio, en su fe al creyente, en la in
violabilidad de su derecho al propietario 
y al industrial; reprimir con fuerza (oda 
forma deescándalos, asona las y lm II icios; 
perseguir sin consideración las socieda
des y reuniones contrarias á nuestras l e 
yes, y disolverlas, sometiendo al rigor de 
la justicia á l..s que las promuevan, c o m 
pongan y dirijan; es preciso h ícerqueca-
dacual ocupe el puesto qu s según su jjb-
rarqiii/i le corresponda; enfrenar las ma
las costumbres; castigar, en fin, al que se 
salga de la linea del deber, y dar campo 
seguro á la l ibelad legítima del que 
obedezca la ley y respete las autoridades 
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-constituidas. Kl Gobierne esperado- V> S . 
t a c t i v a » inteligente y fecunda coopera
ción que para llegar al logro de eslos fi
nes es necesaria, y eslá á su vez dispuesto 
4 proveerle de los recursos gubernativos 
morales y de fuerza material que para 
cumplir con el espíritu de esta comuni
cación, ya por este, ya por cualquiera 
de los otros ministerios, puedan dárseles 
y necesite. 

De Real orden lo comnnicoá V . S . pa* 
ra su inteligencia y exacto cumplimiento. 
Dios guarde a V. S. muchos anos. Madrid 
30 de julio de 1863.—González Drabo. 
—Señor Gobernadorde la provincia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ORDEN. 

Instrucción publica.—Negocia lo 3 0 

Por la Real orden circular de 20 del 
mes próximo pasado ha podido V. S. 
formar juicio exacto de las opiniones y 
propósitos que en materia de nslruccion 
publica profesa y abriga el Gobierno de 
S. M. Es, pues, indispensable que sus 
delegados, en las varias esferas y en los 
diversos grados de la gerarquia acadé
mica, se apresuren con buena voluntad 
¿ desarrollar y llevar a pronto término 
el patriótico pensamiento de asentar y 
robustecer la enseñanza pública sobre 
bastís que no pueda conmover ni el tur
bulento espíritu de partido, ni la torpe 
maquinación del error y la ignorancia. 

El Gobierno, sin perjuicio de consa 
grarse con viva intensidad al examen y 
preparación de las mejoras que exigen 
la según la enseft mza y la superior» DO 
puede menos do lijarse antes que todo 
en la primaria, y de dirigirse á V. S. 

_ lleno de confianza, reclamando toda su 
cooperación y toJo su celo en benefi cío 

¡ de altísimos intereses de la sociedad. La 
cuestión de instrucción primaria es de 
una trascendencia que no puede ocultar
se á la ilustración Jo V. S. N > basta ar
rojar una y otra vez el fruto dañado; es 
preciso curar la enfermedad del árbol, 
que muchas veces eslá en la raíz: y la 
instrucción primaria puede considerarse 
como la raiz del árbol de la vida social. 

Inútiles serán lodos los esfuerzos del 
Gobierno y de los pueblos por aumentar 
las escuelas, por dolarlas de edificios y 
de elementos de educación, por ennoble
cer en todo lo posible la condición del 
Maestro, por llevar á la última aldea el 
consuelo y el bien de la enseñanza, I si 
los encargados de esta gran obra no cor
responden al saludable deseo del Gobier
no y á los generosos .sacrificios de las 
localidades. 

Es ta escuela en cada pueblo una insli -
tucion benéfica y civiliza lora, emanación 
é imagen de la firailia que, acogiendo á 
los niños desde los mas tiernos años, 
tiene la grata misión de formar su cora
zón para el bien y de preparar su inteli
gencia para la verdad. E-las primeras 
impresiones deciJen generalmente de lo 
porvenir. 

Aprendan, pues, les niños en las e s 
cuelas las puras do&iinas de la religión 
y la moral, los primeros ruiimeolos del 
saber indispensables al hombre y de apli -
cacion ÍKIl en todas las circunstancias de 
la vida; infúndaseles espíritu de amor, 
agradecimiento y de dignidad; resp elo 

* las leyesrfrta* gtorias y a*taTTrafficier 

nes dé la pilria; . cenduzciseles, efe no, 
por el camino de la virtud y del honor, 
cultivando á la vez su corazón y su inte
ligencia, formando su; costumbres 1 
carácter y modelando sus maneras sin 
caer en estrenaos de ridicula afectación. 

Asi quiere el gobierno de S. M. las 
escuelas públicas* así las quieren segu
ramente todos 103 padres de familia; y 
es llegado el caso de que.eljusto anhelo 

.de los padres de familia y del gobierno 
se vea cumplido. 

El maestro por deber de conciencia y 
aun por gratitud ha de ser e? primer* 
en contribuir á las miras de ta autoridad 
legítima, que no son otras qne afianzar 
,y arraigar las buenas doctrinas y con 
ellas el bienestar y reposo de todas las 
clases sociales. Obligado, como los d e 
más españoles, á servir y b >nrar á la 
patria, según su posición y circunstan
cias, el maestro tiene supuesto en la e s 
cuela, de la cual no puede separarse sin 
daño de la educación de la niñez y sin 
perjuicio propio: allí encontrará ancho 
campo á las mas nobles y elevadas aspi
raciones, y allí también, en medio de 
afanes y sinsabores qu* constituyen su 
vida en una verdadera vida de sacrificio, 
hallará á su vez la dulce recompensa de 
hacer él bion, reflejando en su propia 
honra el brillo de una juventud bien ins
truida y educada. 

Es indispensable que el maestro, fuera 
de las horas destinadas á la clase, prosiga 
las enseñanzas con su lenguaje, con sus 
escritos y con su conduela en tolos I09 
actos de la vida, sirviendo de molelo á 
sus alumnos, y dándoles asi la mas efi
caz y provechosa de la* lecciones. En 
este punto los pa Ires de familia tienen 
derechos que es forzoso proteger á lodo 
trance. Al ciudadano que lleva su capital 
á las arcas del Erario se otorgan todo 
género de garantías y de seguridades; se 
le hipoteca la riqueza efectiva y el cré 
dito nacional; el padre de familia que 
confia generosamente so mayor t e són , 
su hijo, á la enseñanza oficial, bien dehe 
recibir en cambio las nece-arias seguri
dades de que su tesoro no será malver
sado, de que su hijo no será inducido 
por los camiuos de la incredulidad, de 
la rebelión ó de la estupidez. No cabe, 
pues, levedad de materia en punto á la 
conducta religiosa y moral de los maes
tros. 

Bien se comprende que en un personal 
tan numeroso en que se cuentan mas de 
6000 profesores, que careciendo de Ululo 
«o deben considerarse como tales, ha de 
haber e s l r a v í o 9 que lamentar y fallas que 
corregir; pero no se comprende cómo el 
el espíritu demagógico y enemigo de la 
sociedad española haya querido alguna 
vez con halagos falaces corromper y do
minar a una parte del magisterio, convir
tiéndola en instrumenlo para herirá trai
ción y sobreseguro el corazón üe la pa
tria. El maestro es libre en el ejercicio 
de sus derechos políticos; pero no es libre 
en propalar doctrinas contrarias al orden 
social establecido. La unidad cató ica, el 
Trono y las instituciones SOQ puntos con
tra los cuales ni directa ni indirectamen
te puede el maestro proceder de palabra 
ni de obra: quien combala esos principios 
no será profesor en Hispana mientras el 

_ s — 
Gobierno que l a rija envenda sus debe. 
r e s respecto á la e n s e ñ a n z a pública én 
ios términos qué aparecen de la circular 
de 20 del pasado. 

El Gobierno sabe, y es notorio en el 
país, qne en algunas local! la Jes donde 
desgraciadamente se formaron no há 
mucho tiempo asociaciones de índole 
perturbadora, el maestro de escuela fi
guraba, agitándose en desvarios socia
listas con olvido de su misión y sus de
beres; en otros pueblos la educación de 
los niños yace en el abandono mas triste, 
ya por negligencia, ya por ineptitud del 
maestro, y porque la f »ma de su conduela 
retrae á los padres de enviar á los niños 
bajo sn dirección. Urge, p es , señor Rec
tor, poner remedio á lantos males; y lo 
dos estamos en el caso de sacrificar núes-
Ira quietud y bieuestar á objeto de tanto 
precio. El Gobierno cree que V. S. ten
drá absoluta confianza en los inspectores 
de su distrito; el encargo que se les va a 
encomendar no puede ser mas delicado. 
Y. S., en su buen criterio, propondrá lo 
que con carácter de urgencia deba resol
verse en este punto. En lanío, Y. S. se 
servirá observar las instrucciones s i 
guientes: 

i* Se procederá inmediatamente á 
girar una visita estraordinariaá los pue
blos en que sesun el estado d e j a edu
cación y enseñanza ó por el comporta
miento de los -Maestros, á juicio do cada 
Rector, fuere preciso adoptar medidas 
espaciales. 

En esta visita los inspectores de un 
distrito universitario podrán destinarse 
á cualquiera de las provincias del mis
mo, según convenga. 

2 . a Debe ser objeto de la visita no 
solo el estado de las escudas, siu> el 
comportamiento y conducta délo J Maes
tros. 

o.* En lo concerniente á instruc
ción moral y religiosa, los Inspectores se 
pondrán de acuerdo con los pírrocos, á 
quienes par su especial misión y por' su 
carácter de voca'csde la Junta de pri
mera enseñanza incumbe la direccioa y. 
vigilancia en tan interesante materia. 

4 .* Los Inspectores para formar j u i 
cio exacto de los Maestros, además de 
examinar con esmero los medios y los 
frutos do la enseñanza, se informarán 
de las autoridadas, y en caso necesario 
consultarán á las personas mas ciracte-
rizadas é imparciales de la !•>•.• »li 1 id y 
de las inmediatas, oyendo también á los 
interesados. 

5.* Los Inspectores acordarán la 
suspensión y propondrán la separación 
de aquellos Maestros en quienes c o n 
curra alguna de las circunstancias s i 
guientes: vicio habitual y uotorio que 
rebaje y desautorice al Maestro ó los 
ojos de sus convecinos; deshonestidad 
en sus costumbres y vida privada, que 
produzca escándalo en la población; ne
gligencia y abandonoenel cumplimien
to de los deberes dentro de la escuela. 

6.* Los Inspectores inculcarán á los 
Maestros la cecesidad absoluta de que 
se abstengan de toda participación en 
contiendas políticas, en banderías de lo
calidad y en reuniones Uimu!luo<as. sin 
perjuicio de que ejerzan libre y pacifica
mente los derechos políticos que las l e T 

yes les otorguen. 
7 . ' . Los Inspectores formarán lista 

especial de los Maestros que se distin
gan por su celo, instrucción1 y ejemplar 
conducta, á fia de que puedan ser pre-

•¿hiño i i ihbtü .• Mi -vü-n »b n»a>*4 

miados con ascensos en su carreraemi^ 
forma y medida á que se hicieren acre**: 

8 . Los Rectores remitirán con púa-
lualidad á la Dirección general de l o s » 
truccioo pública el resumen de laa s e 
tas y ñolas de la visita extraordinaria 
que se trata, sin perjuicio de que en t m 
tiempo se practique la ordinaria, c o n 
forme á los itiuerarios anterior meo ta 
aprobados. 

9.* Se exteirá la mas estrecha res
ponsabilidad á los l t ; peclorc«, que, o l 
vidando por desgracia susdéberes, o c u l 
taren las faltas que adviertan, ó no seam 
completamente imparciales en los infor
mes que emitan. 

1 0 . Los Héctores, al dar c o o o e i -
miento á la Dirección general del r e s u l 
tado de la visita estra- r-lioaria, infoc— 
marán por separado aceren de la m a n e -
ra en que cada Inspector h lya cumplido) 
el delicadísimo encargo qu* se leconfia. 

YA Gobierno se congratula con la e s 
peranza de que V. 5 cooperará con t o 
das sus fuerzas al cumplimiento exacto 
de esta circular en que se versan, intere
ses muy trascendentales al buen órdem. 
de la sociedad. 

De Real orden lo digo á V. S. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde & 
V. S. muchos añ >s Madrid l .* de agos 
to de 1866.—Orovio.—¿eúor Rector-
de la Universidad d i . . . . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E L \ PROVINCIA DE JíAD&IDU. 

Sección de A(t;niui<tracioo..— Dic iendo 

La Dirección general del Tesoro puV 
blico con esta fecha me dice lo qua 
sigue: 

d l m o . señor: El Excmo. señor M i 
nistro de Hacienda h i comunicadoá e s 
ta dirección general coa fecha de ayer 
la Real orden s guien e: U n >. señor:: 
Siendo uno de los (ines que han de l o 
grarse con la auticipicion dé plazos en 
el pago de las coulnbn ion-s directas 
el que desiparezc» el descuento que s u -
fren los billetes del B meo do España» 
que tan gravoso perjuicio impine á ta-
das las clases del pue'ol > de Madrid, y 
debiendo contribuir á este objeto y á fa
cilitar dicho pago el que los referidos 
billetes sean admisible* p >r cuenta da 
las cuotas que se anticipen en esta p r o -
vicia, la Reiua (Q O. G ) ha tenida á 
bien disponer que les s e m admitidos 
por Tesorería »1 reciud idor de esta pro
vincia los billetes del Hinco de España 
que presenten en el pago de las cuotas 
que anticipm los contribuyentes de la 
misma, c infirme al Real < lee re tu de 2 0 
de julio último, siempre que justifique» 
con certiüoacion en lorma librad i po r 
el Ayuntamiento del pueblo respectivo» 
que le fueron entregados por los c o n 
tribuyentes. De >'eal ó.-den lo di«p i . 
V. 1. para su coaocimieato y efectos 
correspoudicutes. Lo traslado á V. 1 . 
para su conocimiento y efectos cons i 
guientes • 

Lo que he disp-iest) se p ibli]ue en. 
este periódico oliciil pira q le llegue á 
noticia de los Ad'aldjs y contribuyen
tes de esta provincia. 

Madrid 3 de agosto de 1 8 6 6 . 
El Gobernador, 

C Arlos M & r f o r U 
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Sección de Fomento.—Madrid—Nef ociado 6 .* 
Barcajes.—Numere 3 6 1 . 

Ignorándose d domicilio en e s t a corle 
de don José Díaz, arrendatario que há 
sido del poilazgo de Zúa zar re ta, se le 
llama por este anuncio, para que se pré
senle en esle G« bkroo. Sección de Fo
mento, á rcsptmfer de cierta cantidad 
que adeuda por aquel cor crpto. 

Madrid 2 de agotlo de 1 Mi(>. 
El Gobernador, 

C & r l o a M a r f o r l . 

Portazgos.—Número 3 7 4 . 

Ignorándose el domicilio en esta corte, 
de din Antonio Díaz San Martin, arren-
dalaiio que ha sido de los portazgos de 
Zouzcueta y Esténaga, se le cita por 
medio de osb* anurtio, para que se pre
sente en este Gobierno, Sección de Fo
mento, a rrpooder de cierta cantidad 
que adeuda por dicho concepto. 

Madrid 2 de agosto de isf G. 
El Gobernador, 
C a r l o s M a r f o r i . 

JUNTA D I INSTRUCCIÓN PUSUCA DI l A P * 0 -
VINCIA DE MADRID. 

. Sin embargo de la circular inserta en 
el número 16*2 de esle Bolelin, son mu
chos los señores Presidentes de las Jun
tas locales que han dejado de remitir el 
estado que se les redamaba y que de
ben formar los maestros de las escuelas 
públicas y privadas de adultos. 

Antes de acudir al Excaio. Sr. Gober
nador civil rara que lesobligue ácumplir 
lan importante servicio, la Junta ha acor
dado que se les recuerde, concediéndoles 
un plazo de otbo días, esperando que las 
lócale s de primera enseñanza, que tan
tas pruebas tienen dadas de ce loé inte
rés a favor de las e>cm las de adultos, 
tí muirán inmediatamente los dWas re
clamados y que b<<n de ii fluir muy pode 
rosamente para dictarlas medidas que 
puedan mejorar su estalló, haciendo 
producidos los sacrificios que se hacen 
para sostenerlas. 

Madrid 51 de julio de 1866—El Vi-
ccpresidvi.le Blas Díaz t e Mendivi. —El 
Secretario, Joié l*. Clemente. 

trASlVO. 

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA Á JEREZ Y CÁDIZ. 
Balance en 51 de dicümbre de 18C5, sfgvn resulla de les libros de Contabilidad. 

ACTIVO. 

Obligacionrs: 23C2 títulos f n depósito en poder de la Compañía 
General de Crédito, como cajera que ha sido de esla de Ferro

carriles 
Construcción de las lineas de Sevilla á Jerez, empalme, y de 

Puerto-Real a Cádiz, y gaslos diversos 
Compra de las <!• s l i n c a s . 
Dirección y \ig¡lancia de los trabajos • 
Gastos de Administración central, Secretaria, asignación al Con 

sejo, quebranto en giros, etc 
Indemnizaciones, trarsiicciones y revísion'de contratos. . . 
Cupón de intereses de las acciones 
Cupón de intereses de las obligaciones • 
Puente de San Pedro 
Puente de San Alejandro ¿ . . 
Ferro-carril del Trocadero 
Estudios do un puerto y almacenes en Puntales 
Esludios para nuevos empalmes 
M a t e r i a l móvi l • 
Material de útiles y herramientas 
Pequeño material móvil y muebles 
M a t e r i a l marítimo ' 
Vapores 
Talleres 
Almacenes. 
Agencia recepcionaria : . . . . 
Combustible 
Ingresos de la esplolacion 
Servicio comercial. . ' 
Dirección - • • • 
Intervención 
Yia y obras ¿ . . 
Contabilidad 
Uniformes 
Fabricación de billetes 
Cantera de San Fernando 
Anticipos á >arios -
Efectos por cobrar en Sevilla 
Gastos del ferro carril de Mérida 
Compra y venia de carbones 
Trasportes directos. 
Administración local. 
Eduardo Amoedo, cajero 
Gobierno español 
Caja general de Depósitos 
CompuUia g e n e r a l de Ciédiloen España. 
"Varios deudores: 

Cámara, hermanos 
Herveguen 
Caja de Descuentos de Sevilla 
Caja de Descuentos de Barcelona 
José MAI ía López. 
Antonio Caamafto 
Vicenle Lamente 
Compañía del Ierro caíril del Trocadero. . . . 
Pablo Lacare ,« 
Compañía del ítrro-carril de Utrera á Morón. . 
Cuentas conientes en Sevilla 
Yanos deudores en Sevilla • 

* OCIIARC « 0 l i A ¿ > v 
Total, S. E. ú O., reales vellón 

Reales céntimos. 

2.243.900 

1 4 0 . 5 0 9 . 7 3 8 . 5 9 
2 0 . 0 0 0 . 0 ( 1 0 

9 . 7 2 7 . 0 2 5 , 0 9 

1 2 . 0 6 1 . 6 1 6 , 2 5 
6 .5 - .3 .7U8,22 

4 0 . 7 9 5 . 0 7 9 . o 0 
5 8 . 5 i i . 5 0 i . 9 0 

1 . 1 5 7 . 4 5 5 , 3 i 
2 . 8U> .559 5 0 

4 1 . 2 2 4 . 5 5 4 , 1 0 
21.2*17 
9 i > . 7 1 4 , 5 2 

10.6UG 729 9 7 
1 4 9 4 . 2 6 1 . 6 9 
2 . 3 S i ) . 5 5 5 , 2 i 

127 .551 , 57 
1 . 8 * 1 . 7 1 0 . 1 7 

4 2 2 . 4 1 2 . 9 6 
5 6 5 2 . S - 9 9 4 

2 4 . .8">9.53 
1 1 2 . h 4 8 . 5 5 

* 3 2 2 . 1 2 9 31 
2 6 . 5 6 5 . 7 1 

1 1 3 . 2 7 2 , 7 0 
5 5 6 , 5 5 

5 . 2 0 2 . 4 1 0 , 1 7 
5 > 6 4 , » 2 

31 8 6 7 , 5 3 
1 2 . 7 5 6 . 9 6 
1 6 . 5 8 0 . 4 0 
3 1 . 4 2 9 51 

4 7 I I3 ,50 
112 .2K6 4 3 

1*5 5 6 8 , 0 1 
5 1 . 5 7 7 . 2 5 

2 8 9 . 2 5 8 , 1 6 
1 1 . 5 5 5 . 5 7 

5 ^ . 2 0 0 895,0*. 
1 4 . 6 4 6 0 0 0 

2 6 4 . 5 7 7 . 5 6 6 , 4 7 

3 . 1 7 6 5 0 \ 
9 6 7 . 6 2 3 54 

tO.3^7.83 
2 0 8 * 9 . 6 8 

2 0 0 0 
2 . 0 9 9 . 9 8 
2 .5bO 

1 1 5 . 6 7 4 . 4 1 
1 8 9 . 5 5 8 . 5 7 

6 1 8 
5 7 4 . 4 2 7 . 9 S 

5 . 1 4 8 . 5 8 

274.927.150 

4.462.150 

5 .057.200 
900 .682 ,4t | 

29.890.000 

Capital. 
Obligaciones: 

289.397 de á 1.900 rs., valor nominal. 
A deducir: 

50 por 100 del capital de 
289.597 obligaciones amor-
ti/a bles por sorteos anuales. 

4.697 tíulos amor
tizados, valor no
minal amor lizable 8.924.300 

Mitad del importe 
de 4.697 títulos 
amortizados.. . 4 .462 .150 

Construcciones: 
Subvención del Gobierno por 

el ferro-carril de Puerto-
Real 

Reato de la del Trocadero. . 
Por la de la línea de Mérida ¿ 

Sevilla 
lmporle de los productos líqui

dos de la esplulacion: 
En 18G0 
En 1861 
En 1863 
Eri 1 8 6 4 
En 1865 

Obligaciones amortizadas: valor de las que resta pagar. 
Sumas á disposición 
Cupones de obligaciones atrasadas. 
Fondo de mulla? 
Rectificaciones a disposición. . 
Castos por pagar 
Mo\ ¡miento 
Depósitos 
Producios varios 
Servicio de vapores 
Caja <le Depósitos de Sevilla. 
Letras por pagar 
Fils de Guilhou de París. . . . 
Varios acreedores: 

Reales e é i t i * ^ 

266.000.000 

279.389.300 

55.827.882,45 

2 70 .465 . (00 

2 . 1 1 5 . 6 5 5 . 6 5 \ 
6 6 5 7 . 5 7 2 . 5 2 / 

1 0 . 1 5 8 . 2 1 3 , 0 7 } 
1 1 . 5 2 1 . 1 6 6 . 7 0 ) 

9 . 9 0 6 . 1 3 8 , 7 o ' 

40.518.546,69 

Administradores 
Herveguen. cuenta de retenciones. 
Pelil. coulratista 
Piquín 
Francisco Candías y Pullos. . . 
Luis Guilhou 

1 7 1 . 5 6 2 
5 i 6 . 1 8 l . 0 5 

50.000 
1 .145 I 

1 6 6 . 5 0 
2 0 . 5 1 0 , 5 1 

76.146.429,11 i 

2.684.700 
• 20.277,57 

15.186.567 
8.351,37 

55.151,9$. 
56 554,23 

5 594.41 
7.595,76 

190.173,5$ I 
54 687.62 | 
24.079,85 

5.500.997,5^ 
45.78o.525.8e 

759.164,86 

Tolal, S. E. ú O. , reales vellón. 

1 .893.754,73 

680.728.211,79 

680.728.211.79 

NOTA. El Balance que precede está sujeto á las alteraciones que puedan produ
cir las cuentas de los señores hijos de Guilbou Joven de Pai is , correspondieres a 
los Oes últimos trimestres del corriente arto. 

Madrid 51 de diciembre de 1865.—El Tenedor de libros, Manuel Mantener de 
Valencia.—El Director Gerente interino, Antonio Ibarrolá. 

SESTA SECCIÓN. 

FÁBRICA NACIONAL O E TABACOS DE MADRID. 

El día 16 del corriente, a las dos de 
su tarde y en mi despacho, silo en esta 
Fabrica, se precederá á la adquisición 
en pública subasta eral, de 4 1 4 arro
bas de eaibon para el consumo de la 
misma, cuyo pliego de condiciones e s -
lará de manifiesto en las oficinas de di
cha Fábrica, tedes les diasno festivos, 
desde las diez de la mañana á las cua
tro de la larde. 

Madrid 2 de agosto 1 S 6 6 . — 
El Administrador Geie. Lorenzo de 
Obregon. 

APUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Canille jas. 
Fe saca á pública subasta, p é v i a au

to \'w a < i u i ) , (a consliucri» n de una fuen
te pública, en esta villa, cuyas obras 
s e hallan presupuestadas en la cantidad 
de 2 5 246 rs. 2 0 céntimos EQ su con
secuencia se hallan desde bey de ma
nifiesto en esta Alcaldía el presupuesto, 
pliego de condiciones y planos faculta
tivos aprobados por la Superioridad, 
para que durante el plazo que media 

hasta el dia 2 de setiembre próximo, 
puedan las personas que deseen tomar 
parle en la silbadla enterarse y presen-
lar sus proposiciones por pliegos cerra
dos en la secretaría del Ayuntamiento, 
bichas proposiciones, redactadas confor
me al medelo adjuuto. se publicarán por 
esta cerporacien el domingo 2 de se 
tiembre j a espresado, en la casa con
sistorial de esta villa. 

Caniüejas 1.° de aposto de 1 8 6 6 — 
Por enfermedad del Alcalde constitucio
nal, el I egidor, I aftél Escobar.—Por 
su mandado, Apolinar Ruiz de Galarre-
la, Secretario. 

Modelo de rroposición. 
Don F. de T . , vecino de T . , en vis

ta del anuncio inserto en el tioletin Ofi
cial de Ja provincia, y enterado del pre
supuesto. c< ndiciones y planos faculta
tivos de b s obras que deben ejecutarse 
para la constricción de una fuente en 
la villa de Cnnillijas, habienelo consig
nado en la Diponlaifa de su Ayunta
miento sepun resulta del documento la 
suma de 2f»24 rs. vn. se obliga h eje
cutar dichas obras por la cautidad dfr 
laníos rs. vu (en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 

r.üiuifc. n . Vt/ki A M u M i ' i n f . ü . 
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